	[image: ICBFNEW]
	PROCESO
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN

FORMATO INFORME TÉCNICO MI FAMILIA URBANA - RURAL 
MODALIDAD MI FAMILIA 
	F27.MO18.PP
	10/08/2023

	
	
	Versión 2
	Página 14 de 19






PROCESO PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN







DIRECCIÓN DE FAMILIAS Y COMUNIDADES








INFORME TÉCNICO No. XX
MODALIDAD MI FAMILIA 







NOMBRE DEL OPERADOR







NÚMERO DE CONTRATO

REGIONAL

VIGENCIA 2023

INSTRUCCIONES

El informe técnico es un documento que deberá entregar el operador para cada uno de los desembolsos según lo establecido en sus cláusulas contractuales relativas a las fases de alistamiento, vinculación y atención, que son: “Presentar el informe técnico y administrativos de Avance y el Informe financiero, teniendo en cuenta los criterios y orientaciones establecidas en el Manual Operativo de la modalidad Mi Familia y sus guías” y, “Entregar y presentar el informe técnico y administrativo de avance y el Informe financiero teniendo en cuenta los criterios y orientaciones establecidas en el Manual Operativo de la modalidad Mi Familia”. Lo anterior, con el fin de brindar los elementos necesarios al supervisor para identificar la evolución y cumplimiento de las orientaciones técnicas brindadas en los lineamientos, manuales, guías y la respectiva minuta contractual de la modalidad Mi Familia. 

Así mismo, este documento busca dar cuenta del avance de la implementación de la modalidad Mi Familia desde un enfoque cualitativo, mediante la relación de las acciones realizadas por el operador, por tal razón a lo largo de este documento se encuentran en letra cursiva las orientaciones para el diligenciamiento que deberán ser remplazadas por lo contenidos que el operador proyectará en el informe técnico.

En cada uno de los formatos de informes que se brindan a continuación, el operador debe al inicio incluir la portada del documento, introducción y tabla de contenido. Para el caso del apartado de introducción se espera que el operador relacione de manera general los aspectos más relevantes que se encontraran en el informe presentado. 

Nota: En cada una de las secciones de los informes se presentan unas breves instrucciones en color rojo de lo que se debe hacer o diligenciar; se solicita reemplazar estos párrafos ilustrativos por la información a reportar por el operador.













I. PRIMER DESEMBOLSO: – FASE DE ALISTAMIENTO


· Portada 
· Tabla de contenido 
· Introducción 


	GENERALIDADES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

	NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATISTA
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	

	NIT
	
	NÚMERO DE CONTRATO 
	

	NÚMERO DE CUPOS CONTRATADOS
	
	
	

	REGIONAL Y NÚMERO DE MUNICPIOS 
	




	NÚMERO DE UNIDADES DE ASISTENCIA TECNICA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR URBANA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR RURAL
	




1. Plan operativo y cronograma de implementación de la modalidad 

Presente el plan operativo de trabajo en el formato correspondiente tomando en cuenta lo establecido para cada fase en al manual operativo, guías y anexos, recomendaciones obtenidas a partir de la socialización de resultados de la vigencia 2021-2022 realizada por la regional y el conocimiento de las condiciones de operación para la presente vigencia 2023. Al presente informe se debe Anexar plan operativo en su versión final


2. Relación del avance en la contratación del Talento Humano 

Relacione las acciones que realizó para el proceso de convocatoria y contratación del talento humano, tomando como base el anexo de perfiles mínimos requeridos, así como las acciones relacionadas para el cumplimiento del criterio de seguridad y salud en el trabajo (SST) según lo establecido en la cartilla de “Criterios para la implementación del Sistema Integrado de Gestión en la prestación del servicio de los programas misionales”  asimismo, el operador deberá relacionar en esta apartado, logros avances y oportunidades de mejora.

Anexar al presente informe matriz en la que conste la relación del talento humano contratado (Gerente de Operación y Profesionales de la Unidad de Asistencia Técnica), indicando nombre del contratista, honorarios, objeto, número de contrato Dicha matriz deberá ser remitida al supervisor del contrato, Contratos suscritos con sus respectivos soportes en digital (Documentos que den cuenta del cumplimiento del perfil y los demás requeridos por ley).


3. Diseño del material de identificación: camisetas tipo polo una o cuatro, (según corresponda) y carné

Presente el diseño de los elementos que se entregará al talento humano con base en el manual de imagen corporativa del ICBF. 


4. Asistencia técnica y gestión del conocimiento

Presente plan de asistencia técnica, especificando objetivos, temas, tiempos, responsables, metodología y actividades a modo general. Anexar al presente informe Plan de Asistencia Técnica y Gestión de Conocimiento en medio digital.


5. Acciones de articulación entre diferentes niveles y áreas misionales del ICBF, 

Describa las actividades de gestión realizada con áreas misionales, y entidades del sistema nacional de Bienestar Familiar (actores regionales y municipales) relacionando el número de espacios virtuales o presenciales realizados, los actores convocados para cada caso y los compromisos acordados. 


6. Gestión de redes

Especifique los hallazgos, análisis, logros, aprendizajes y recomendaciones obtenidos en la ejecución del componente en la vigencia anterior por parte del ICBF regional en el marco de la jornada de socialización de resultados. Presente los retos de la implementación del componente de gestión de redes y la programación de las acciones articulación intrainstitucional con las áreas misionales del ICBF e interinstitucional con las entidades del SNBF para el desarrollo de mesas de trabajo durante la operación, finalmente actualice la guía de oferta. 




	


	

	
	

	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
	FIRMA GERENTE DE OPERACIÓN 


































II. FASE VINCULACIÓN


· Portada 
· Tabla de contenido 
· Introducción 


	GENERALIDADES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

	NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATISTA
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	

	NIT
	
	NÚMERO DE CONTRATO 
	

	NÚMERO DE CUPOS CONTRATADOS
	

	REGIONAL Y NUMERO DE MUNICPIOS 
	

	NÚMERO DE UNIDADES DE ASISTENCIA TECNICA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR URBANA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR RURAL
	




1. Plan Operativo de trabajo

Relacione de manera general buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora.


2. Contratación del Talento Humano 

Relacione las acciones que realizó para el proceso de convocatoria y dar cumplimiento total a la contratación del talento humano, así como las acciones relacionadas para el cumplimiento de los criterios de seguridad y salud en el trabajo (SST) según lo establecido en la cartilla de “Criterios para la implementación del Sistema Integrado de Gestión en la prestación del servicio de los programas misionales”.  Anexar al presente informe Matriz en la que conste la relación del 100% del talento humano contratado indicando nombre del contratista, honorarios, objeto, número de contrato. Dicha matriz deberá ser remitida al supervisor del contrato, Contratos suscritos con sus respectivos soportes en digital. (Documentos que den cuenta del cumplimiento del perfil y los demás requeridos por ley). Relacione la distribución de las Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano y Rural (según aplique) en los territorios seleccionados, para dar cumplimiento a la estructura establecida en el manual operativo.  En este apartado el operador debe evidenciar las buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora en el proceso realizado.


3. Asistencia técnica y gestión del conocimiento

Presente el desarrollo del plan de asistencia según lo programado, referenciando número de actividades, temáticas, metodologías y participantes. Anexar al presente documento listados de asistencia y soporte fotográfico del evento de inducción de los profesionales de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo, en medio digital. Relacione buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora.


4. Entrega del material de identificación: camisetas tipo polo una o cuatro, (según corresponda) y carné


Relacione número de personas que recibieron la respectiva dotación, el tipo de dotación entregada, las novedades presentadas si aplica. Anexo al presente debe entregarse Certificación en medio digital de la entrega de este material al equipo de trabajo de conformidad con lo establecido en el manual de imagen corporativo y la directriz presidencial de austeridad del gasto, (previo aval de la Oficina Asesora de Comunicaciones). Relacione buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora


5. Desarrollo de la campaña de difusión.

Relacione las estrategias de difusión seleccionadas e implementadas y los resultados obtenidos.


6. Gestión de Redes

Relaciones las acciones de articulación que a la fecha ha efectuado con los diferentes niveles del ICBF y del SNBF, los compromisos acordados, principales dificultades y oportunidades de mejora  

Presente guía de oferta territorial actualizada describiendo las rutas que fueron modificadas por la actualización de los servicios realizada por las Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano y Rural en los municipios, adicionalmente las rutas de servicios del ICBF a nivel regional y zonal y 

Relacione la identificación de aliados estratégicos, e identificación de redes a partir del reconocimiento de organizaciones de base comunitaria y otros servicios que se prestan en las comunidades donde viven las potenciales familias a vincular, asimismo, presente las buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora que surgieron en el proceso.
 
Anexe en medio digital archivo de Guía de oferta territorial presentado la información por cada una de las dimensiones y rutas de acceso para la gestión, de acuerdo con lo establecido en la Guía de Convergencia de Oferta y Gestión de Redes. Así mismo actas de reunión de articulación y listados de asistencia, en medio digital, acciones de articulación realizadas con los diferentes actores del sistema de protección: autoridades administrativas, centros zonales, operadores de restablecimiento de derechos y del sistema de responsabilidad penal para adolescentes.


7. Fase de vinculación 

Avance en la vinculación de mínimo el 30% de las familias establecidas como meta 

Relacione en el documento el porcentaje de cumplimiento de la vinculación (según el número de acuerdos de vinculación firmados y validados por la Dirección de Familias y Comunidades), disgregado por municipios, asimismo presente las generalidades del proceso de vinculación, referenciado buenas prácticas de articulación con misionales ICBF y otras estrategias que hayan redundado en la actualización de datos de ubicación de potenciales familias y en su efectiva vinculación, principales dificultades y oportunidades de mejora. Anexar en digital los Acuerdos de Vinculación debidamente firmados por las familias, reporte de seguimiento a la fase de vinculación de los hogares. Instrumento definido por la Dirección de Familias y Comunidades (en medio digital).





8. Formato de seguimiento

Reporte en el formato de seguimiento Excel definido por la Dirección de Familias y Comunidades debidamente diligenciado y en el cual se evidencie:

Enuncie los resultados obtenidos y describa el proceso realizado para el desarrollo de las primeras visitas, especificando los principales hallazgos y retos. 


9. Aplicativo Cuéntame del ICBF

Cargue en el aplicativo Cuéntame de la caracterización de mínimo el 20% de las familias vinculadas, realice el análisis de las novedades presentadas en este apartado 


10. Acuerdos de vinculación

Relacione el número de acuerdos de vinculación firmados por las familias beneficiarias estableciendo la relación con base en el porcentaje presentado y registrado en los formatos de seguimiento


11. Diagnóstico territorial preliminar

Presentar los diagnósticos territoriales preliminares realizados por cada una de las UAFR teniendo en cuenta la meta rural del contrato y el porcentaje de vinculación relacionado en el formato de seguimiento; así como las conclusiones teniendo en cuenta que se constituye en el fundamento para las iniciativas comunitarias.


12. Minuta Patrón

Presentar la minuta patrón y las estrategias para la compra y entrega de alimentos en al marco de los encuentros familiares y comunitarios.


13. Análisis del avance de la Vinculación

Presentar el avance cualitativo y cuantitativo en términos de logros, dificultades y retos frente a la vinculación de familias por municipio, en relación con la meta de atención


14. Valores técnicos agregados 

Relacione la propuesta y las acciones realizadas para la implementación de los valores técnicos agregados contratados según las orientaciones del ICBF. Anexar propuesta validada por el supervisor del contrato, en medio digital.  


	





	

	
	

	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
	FIRMA GERENTE DE OPERACIÓN 






























III. SEGUNDO DESEMBOLSO: FASE DE ATENCIÓN 


· Portada 
· Tabla de contenido 
· Introducción 


	GENERALIDADES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

	NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATISTA
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	

	NIT
	
	NÚMERO DE CONTRATO 
	

	NÚMERO DE CUPOS CONTRATADOS
	

	REGIONAL Y NUMERO DE MUNICPIOS
	



	NÚMERO DE UNIDADES DE ASISTENCIA TECNICA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR URBANA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR RURAL
	




1. Visitas y encuentros familiares y comunitarios


Presente los principales resultados obtenidos en la aplicación y análisis de la ficha de caracterización y los instrumentos de evaluación familiar Perfil de vulnerabilidad – generatividad, mapa de pertenencia actual y potencial). Describa la incidencia de estos resultados en los objetos de atención familiar establecidos con las familias durante las visitas y las temáticas seleccionadas para los encuentros familiares y comunitarios  

2. Articulación intra e interinstitucional


Relacione las acciones de articulación que a la fecha ha efectuado con los enlaces y operadores de los servicios de las diferentes áreas misionales del ICBF y del SNBF, incluyendo a los enlaces regionales de discapacidad. Para el caso de la dirección de Protección relacione las acciones de articulación realizadas con los diferentes actores del sistema de protección: autoridades administrativas, centros zonales, operadores de tanto de restablecimiento de derechos como del sistema de responsabilidad penal para adolescentes. 

Presente el número de reuniones realizadas, los compromisos cumplidos y acordados con los tiempos para su cumplimiento. Finalmente, las buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora que se dieron durante la fase de atención en el marco de la articulación. Anexar Actas de reunión de articulación y Listados de asistencia, en medio digital.


3. Diagnóstico territorial preliminar e implementación de la iniciativa comunitaria (Modalidad Rural).

Relacione en el informe técnico las acciones realizadas para dar cumplimiento a la construcción del diagnóstico preliminar, refiera estrategias y metodologías utilizadas en el marco de la recolección de la información tomando como referencia lo establecido en el manual Operativo de la modalidad., asimismo relacione las buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora que se presentaron en el proceso de construcción del diagnóstico preliminar.  Anexar Diagnóstico territorial preliminar de conformidad con lo establecido en el manual operativo, en medio digital. (Modalidad Rural).

Presente el estado de implementación de las iniciativas comunitarias describiendo no solo el producto acordado con las comunidades, enfatizando en los procesos de participación de las comunidades en la elaboración de la propuesta, en relación con los objetivos establecidos en la guía.


4. Elementos de Identificación

Relacionar la entrega de los elementos de identificación al talento humano, con los soportes documentales y fotográficos


5. Asistencia técnica y gestión del conocimiento

Para este caso el operador deberá describir el avance cualitativo y cuantitativo que dé cuenta del desarrollo del plan de asistencia técnica y gestión de conocimiento. Anexar al presente informe los soportes del desarrollo de las actividades realizadas con el talento humano del operador en medio digital.

El operador deberá realizar la reconstrucción hasta la fecha de entrega del presente informe, de la experiencia en el territorio, reconociendo las diferentes características de las familias. De allí que dicho capítulo debe contener:  

· Los logros, las principales dificultades y las oportunidades de mejora con las cuales se pretende que, a partir de la observación y reflexión del talento humano y la participación de las familias, se consolide un ejercicio de carácter colectivo que permita identificar aciertos, desaciertos, aprendizajes y reconstruir la experiencia misma. 
· El informe debe dar cuenta de un análisis del desarrollo y ejecución del contrato, recopilando todos los aspectos y resultados cualitativos y cuantitativos que arroje la implementación de la Modalidad, con sus respectivas conclusiones, recomendaciones, reflexiones sobre los alcances de la modalidad Mi Familia y la operación de esta, además de la visibilización de las experiencias más representativas.  


6. Vinculación del 100% de las familias establecidas como meta

Relacione en el documento el cumplimiento de la vinculación (según el número de acuerdos de vinculación firmados y validados por la Dirección de Familias y Comunidades), disgregado por municipios, asimismo, presente las generalidades del cómo se ha dado el proceso de vinculación, referenciado buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora. En caso de no darse cumplimiento de la meta establecida, presente la justificación de las dificultades para la vinculación.  Anexar en digital los Acuerdos de Vinculación debidamente firmados por las familias, en medio digital, reporte de seguimiento a la fase de vinculación de los hogares. Instrumento definido por la Dirección de Familias y Comunidades (Reporte huellas, en medio digital)


7. Reportar formato de seguimiento

Relacionar en este apartado, buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora para el desarrollo de las actividades con las familias, teniendo en cuenta:

· Formato de seguimiento Excel definido por la Dirección de Familias y Comunidades debidamente diligenciado y en el cual se evidencien las acciones adelantadas con las familias.
· Presentar las novedades de cambio de familias cuando se presenten. 

8. Cargue en el aplicativo Cuéntame de la caracterización del 70% de las familias vinculadas


Relacione las generalidades del proceso del cargue del aplicativo cuéntame, evidenciando, buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora. En caso de no cumplir con el porcentaje establecido para el respectivo desembolso justifique y relacione las situaciones que incidieron en el cumplimiento de la meta establecida. 


9. Gestión de casos. 

Relacione la cantidad de casos trabajados a través de esta estrategia discriminando municipio, población objetivo, principales criterios de entrada, objetivos de atención, principales resultados, acciones proyectadas. Gestión de redes


10.  Gestión de redes.

Presente un reporte consolidado del estado de las acciones de activación de rutas, discriminando municipios, entidad receptora y acciones de coordinación o seguimiento de las acciones con otras entidades, en el marco de la articulación directa en el marco de los espacios de política pública. Adicionalmente gestión de acciones a través de los servicios institucionales públicos, privados o comunitarios discriminados por municipios, dimensiones y líneas de gestión, estado de las remisiones describiendo los principales aspectos de cambio en las dinámicas familiares y principales aspectos identificados en las lecturas redes de apoyo social y comunitario enfatizando en las acciones de atención desarrolladas para el fortalecimiento de diversas áreas de relacionamiento familiar. 


11. Valores técnicos agregados 

Relacione la propuesta y las acciones realizadas tanto cualitativas como cuantitativas para la implementación de los valores técnicos agregados contratados según las orientaciones del ICBF. Anexar propuesta validada por el supervisor del contrato, en medio digital
	
	

	

	

	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
	FIRMA GERENTE DE OPERACIÓN 



TERCER DESEMBOLSO: FASE DE CIERRE


· Portada 
· Tabla de contenido 
· Introducción 


	GENERALIDADES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

	NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATISTA
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	

	NIT
	
	NÚMERO DE CONTRATO 
	

	NUMERO DE CUPOS CONTRATADOS
	
	
	

	REGIONAL Y NUMERO DE MUNICPIOS 
	



	NÚMERO DE UNIDADES DE ASISTENCIA TECNICA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR URBANA
	
	NÚMERO DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR URBANA
	




1. Reunión de cierre de articulación intra e interinstitucional

Relacione las acciones de articulación que a la fecha ha efectuado con enlaces y operadores los diferentes servicios de las áreas misionales del ICBF como las entidades del SNBF, asimismo los resultados que se obtuvieron producto de las mismas en términos de beneficios psicosociales para las familias, así mismo la relación de operadores de otras direcciones misionales con los que ha realizado articulación.
Presente las buenas prácticas, principales dificultades y recomendaciones para la siguiente vigencia en el marco de la articulación. 

Anexar Actas de reunión de articulación, en medio digital, Listado de asistencia, en medio digital,
Así como las acciones de articulación realizadas con los diferentes actores del sistema de protección: autoridades administrativas, centros zonales, operadores de tanto de restablecimiento de derechos como del sistema de responsabilidad penal para adolescentes. 

2. Asistencia técnica y gestión del conocimiento

Para este caso el operador deberá describir el avance cualitativo y cuantitativo que dé cuenta del desarrollo del plan de asistencia técnica. Anexar al presente informe los soportes del desarrollo de las actividades realizadas con el talento humano del operador en medio digital.

El operador deberá realizar la reconstrucción de toda la experiencia en el territorio, reconociendo las diferentes características de las familias. De allí que dicho capítulo debe contener:  

· Los logros, aprendizajes, las principales dificultades y las oportunidades identificados a partir de la observación y reflexión colectiva entre el talento humano y la participación de las familias 
· El informe debe dar cuenta de un análisis del desarrollo y ejecución del contrato, recopilando todos los aspectos y resultados cualitativos y cuantitativos que arroje la implementación de la Modalidad, con sus respectivas conclusiones, recomendaciones, reflexiones sobre los alcances de la modalidad Mi Familia y la operación de esta.
· Adicionalmente, este análisis cualitativo y cuantitativo, debe articular lo evidenciado por la implementación de las acciones de gestión de redes, los datos arrojados en los instrumentos de caracterización, evaluación y Plan familiar, abordando categorías sociodemográficas de los participantes con los que el operador implementó la modalidad Mi Familia a nivel Regional o por centro zonal; identificar a través de insumos como los formatos de seguimiento y los reportes de las Unidades de Acompañamiento Familiar aquellas acciones implementadas y rutas activadas ante las alertas  que se evidenciaron en territorio por las vulneraciones identificadas  a las que estuvieron expuestas los  niños, las niñas y los adolescentes, y las acciones de atención realizadas con sus familias si es que continuaron atendidas por la modalidad. Si al cierre de la modalidad existen reportes de vulneraciones que encuentran en curso presentar una relación de los casos identificados para que la Dirección Regional coordine acciones para su seguimiento y solución.  


3. Gestión de Caso

El operador incluirá toda la información que dé cuenta del desarrollo de las gestiones de caso desarrolladas durante la implementación de la modalidad, evidenciando: número de familias con gestión de caso, motivos, estrategias adicionales de acompañamiento, logros, dificultades y participantes. De igual forma, deberá garantizar la socialización de los resultados de cada gestión de caso realizada, con autoridades administrativas y enlaces de las Direcciones Misionales, según corresponda.


4. Gestión de redes

Presentar un reporte consolidado los principales resultados en la dinámica de las familias de las acciones de activación de rutas discriminando cantidad, motivos de remisión, municipios, entidad receptora.
Resultado consolidado de los estados de la remisión a servicios institucionales públicos, privados o comunitarios discriminados por municipios, motivo de remisión, dimensiones y líneas de gestión, describiendo los principales aspectos de cambio en las dinámicas familiares.
Principales resultados en el fortalecimiento de redes de apoyo social y comunitario enfatizando en la movilización relacional de las diversas áreas de relacionamiento familiar. 


5. Valores técnicos agregados 

Relacione la propuesta, consolide las acciones realizadas y los resultados obtenidos tanto cualitativos como cuantitativos producto de la implementación de los valores técnicos agregados contratados adicionalmente el desarrollo presupuestal de su implementación según las orientaciones del ICBF. Anexar propuesta validada por el supervisor del contrato, en medio digital.  


6. Reportar formato de seguimiento

Relacionar en el informe mediante una gráfica (la que más se ajuste al caso) estado de cumplimiento de las actividades de la fase de atención y cierre, asimismo, consolide en el informe observaciones frente los avances, logros y oportunidades de mejora que resultaron de la implementación del proceso, además de acciones que respondan al enfoque diferencial.


7. Implementación del 100% de los planes territoriales e iniciativas comunitarias (Modalidad Rural).

Relacione los aprendizajes, fortalezas y aspectos a mejorar de la implementación de los planes territoriales e iniciativas comunitarias Anexo Ficha de sistematización de planes operativos territoriales e iniciativas comunitarias 

8. Transferencia de la Oferta de acuerdo con lo establecido en la Guía de Oferta territorial (Modalidad Rural).

Relacione de manera general en el informe, cómo se dio el proceso de transferencia de la Oferta territorial, quienes participaron del proceso, cuáles fueron las estrategias y metodologías y su resultado, asimismo, logros avances, oportunidades de mejora y compromisos, en caso que se cuente con acciones pendientes por gestionar. Anexar formato de sistematización, en medio digital


9. Evaluación final participativa con el talento humano del operador

Relacione de manera breve como se implementó el esquema de evaluación, cuáles fueron los resultados y partiendo del mismo, qué recomendaciones quedan para el proceso de atención en el marco de la modalidad mi familia.  Anexar Informe cuantitativo y cualitativo de ejecución técnico – administrativa de finalización de la fase de atención y de la fase cierre con sus respectivos soportes, de acuerdo con lo establecido en el manual operativo, en medio físico y digital.


10. Cierre

Para efectos del informe final, el operador deberá presentar un consolidado general de atención, evidenciando los aprendizajes, las buenas prácticas, principales dificultades y oportunidades de mejora en términos del proceso atención contemplando los siguientes ítems., en caso de que sea pertinente pueden retomarse los insumos recolectados en el formato de plan de asistencia técnica 

· Talento humano 
· Dotación
· Búsqueda y vinculación 
· Vistas domiciliarias 
· Encuentros grupales
· Plan de nivelación 
· Atención a familias con personas con discapacidad
· Convergencia de oferta y gestión de redes 
· Implementación de las guías anexas al manual operativo
· Planes territoriales e iniciativas comunitarias
· Transferencia de la Oferta territorial


11. Experiencias exitosas 

En este apartado relacione al menos tres experiencias exitosas que surjan en el marco de la implementación de la modalidad mi familia; para los contratos con meta urbana y rural relacione una experiencia desarrollada con las familias en mi familia urbana y dos en mi familia rural. 


12. Recomendaciones al proceso 

A modo general presente las recomendaciones al proceso según la dinámica presentada en la ejecución de la modalidad.
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